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INTRODUCCION 

1. Ea la seccf& VIII de la resolución 451248 A, de 21 de diciembre de 1990, 
la Asamblea General tomó nota del informe del Secretario General sobre la 
División de Servicios Administrativos y Servicios Comunes de Viena &/ e hizo 
suyas las recomendac9ones que figuraban en el informe conexo de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP) 21. 

2. En su informe, la CCAAP había convenido con las conclusiones del 
Secretario General de que , en lo que se refería a los servicios 
adarinistrativos conjuntos de las Haciones Unidas/Organizacíón de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) en el Centro Internacional de 
Viena: 

al Los servicios conjuntos de personal ya no eran apropiados, puesto 
que el Servicio de Personal de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena ya 
se había hecho cargo de las limitadas funciones que hasta entonces desempeñaba 
la División do Servicios de Persona1 de la ONUDI3 

b) Sería más effcas que las Naciones Unidas establecieran ULI plan para 
hacerse cargo de las funciones de nómina, pagos y diseño y progremación de 
sistemas que ai momento reaiizaba la ONUDI para la Oficina de las Naciones 
Unidas en Viena y que los servicios financieros de las Naciones Unidas y la 
ONUDI debían administrarse por separado, òwida cuenta de las diferencias que 
existí= catre normas financieras de ambas organizaciones; 
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cl Puesto que también se había dado cuenta de problemas con la 
prestación de ciertos servicios generales, tambi&a dsbaría realizarse una 
reevaluación cufdadosa Ce esos servicios. 

Además de apoyar estas recomendaciones concretas, la CCJLAP también recalcó la 
necesidad de un examen con respecto a todos los demás servicios 
administrativos conjuntos. 

3. Además de las disposiciones sobre servicios conjuntos, en los informes 
del Secretario General y de la CCAAP se examinaron también los servicios 
comunes y las Bisposiciones conexas sobre partfcfpación en los gastos en el 
Centro Internacloaal de Viena. Dichos servicios se rigen por un acuerdo 
tripartito entre las Naciones Unidas, la ONUDI y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica (OIEA), en virtud del cual se asignan nueve servicios comunes 
como se indica a continuación: 

OfE& S&r;vfcíos de computación 
Impresión 
Biblioteca 
Servicios m&dicos 
EcoAomato 

ONUDI: Administración de edificios 
Enseñanza de idiomas 
Servicios de comedor, 

cafetería y conexos 

Oficina de las Naciones Unidas en Viena; Servicfos de seguridad y 
vigilancia 

Se pidió al Secretario General que iniciara un examen y una reevaluación de 
las disposiciones existentes con respecto a estos servicios, en cooperación 
con la ONUDI y el OIEA. 

1. NOVEDADES Y PEtOPUESTAs 

4. Durante 1991, bajo la Bireccíón del Director de la Dfvfsióa de Servicios 
Admfaistratfvos y Servicios Comunes, la Oficina de las Uaciones Unidas en 
Viena be iniciado negociaciones con el OIEA y la ONUDI sobre disposiciones 
relativas a servicios comunes en Viena. Se están realizando estas 
negociaciones, pero hasta la fecha no han arrojado resultados concluyentes con 
respecto a la asignación %e se+vícPos comunes entre las organizaciones con 
sede en Viena ni a las disposiciones conexas sobre participación en los gastos. 

5. Con respecto a.la participación en los gastos , todas las partes convienen 
en que el objetivo es "garantizar que el reembolso por los servicios sea 
equitativo, que la determinacfón+de los niveles de servicios prestados se base 
en datos cuantificables y que la fórmula de reembolso sea relativamente simple 
y se preste a comDrobac&Ón fácil". ActualmenLe se está realizando un análisis 
pormenorizado de diversos parámetros de los gastos. Se ha logrado UA acuerão 
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en principio sobre la imputación de gastos por organización respecto de 
algunos de los servicios y, en algunos casos, se ha convenido en claves 
concretas para la participación en los gastos. Con sujeción al resultado del 
examen de las disposiciones sobre participación en los gastos y de las 
disposiciones sobre servicios de conferencias en el Centro Internacional de 
Viena, el Secretario General dará los toques finales a su posición sobre la 
redistribución de cometidos por los distintos servicios comunes en Viena e 
informará oportunamente a la Asamblea General. 

6. Con respecto a los servicios conjuntos con la ONUDI, se recordará que 
estas d$sposiciones se instauraron a principios de 1986, cuando se convino en 
que la ONUDI seguiría prestando ciertos servicios administrativos limitados en 
nombre de la Oficina de 9~s Naciones Unidas en Viena y que hta se haría cargo 
de la prestación de servicios de comunicaciones a ambas organizaciones. Al 
mismo tiempo, se llegó a un acuerdo sobre la instauración de una operación de 
servicios de conferencias conjuntos, en virtud del cual la Oficina de las 
Naciones Unidas en Viena prestaba servicios de planificación de reuniones e 
interpretación a ambas organizaciones y la ONUDI hacía lo propio con los 
servicios de idiomas y documentación. En un informe separado del Secretario 
General a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones se 
trata el estado de las negociaciones sobre el establecimiento de servicios de 
conferencias unificados administrados por las Naciones Unidas 9/. 

7. En la sección 33F del proyecto de presupuesto por programas se hace 
referencia al hecho de que la ONUDI ha solicitado que se aumente 
considerablemente el nivel de reembolsos por los servicios administrativos que 
ha de prestar a las Naciones Unidas en el bienio 1992-1993. También se indica 
que, con sujeción a propuestas posteriores que se han de presentar en el 
contexto de las presentes estimaciones revisadas, las estimaciones iniciales, 
con respecto a los pagos a la ONUDI, se han preparado sobre la base de las 
sumas que se han notificado a las Naciones Unidas. Para fines de comparación, 
en el anexo del presente informe se presentan las sumas reembolsadas para el 
oienfo 1990-1991 y los costoc revisados notificados para el bienio 1992-1993. 

8. De conformidad con la resolución 45/248 de la Asamblea General y la 
resolución 451235, de 21 de diciembre de 1990, en que, entre otras cosas, se 
hizo hincapié en la necesidad de un fortalecimiento expedito y sustancial de 
las funciones y estructuras administrativas y presupuestarias de la Oficina de 
las Naciones Unidas en Viena, se propone ahora establecer servicios de 
personal, financieros y generales separados e independientes en Viena a partir 
del lo de enero de 1992. A fin de reducir a un mínimo les posibilidades de 
trastornos en relación con el traspaso de estas funciones a la División de 
Servicios Administrativos y Servicios Comunes, se propone también mantener las 
disposiciones conjuntas con la ONUDI en las esferas de servicios financieros y 
generales durante los seis primeros meses de 1992. Con arreglo a las nuevas 
disposiciones, la Oficina de las Naciones Unidas en Viena se haría cargo de 
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las funciones adicionales que se indican a continuación y que anteriormente 
desempeñaba la ONUDI: 

a) En la esfera de personal, la Oficina asumiría todas las tareas que 
anteriormente desempeñaba la ONUDI, como la organización del programa de 
exámenes de competencia lingüística y para funcionarios nacionales del cuadro 
orgánico y la instauración de programas de capacitación, y participaría eu pie 
de igualdad con la ONUDI y el OIEA en negociaciones sobre cuestiones de 
remuneraciones, cuestiocles relativas al lugar de destino y otros asuntos que 
afectan al personal de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena; 

b) Ea la esfera de las finanzas, la Sección de Servicios Financieros 
asumiría funciones de contabilidad, pagos (incluida la nómina) y tesorería; 

cl En la esfera de servicios generales, la Oficina de las Naciones 
Unidas en Viena se haría cargo del control de existencias, la administración 
de bienes, viajes, transportes, gestión de archivos y expedientes y compras y 
contratos. 

9. Las mayores responsabilidades que se esbozan en lo que antecede 
obligarían a fortalecer en forma coucomitante las funciones de procesamiento 
electrónico de datos y análisis de sistemas, a fin de que la División 
desarrolle y mautenga las aplicaciones existentes de las computadoras, los 
cambios y mejoras en éstas, la asistencia a los usuarios en materia de 
programas lÓgiCOS y 108 problemas Conenos. 

10. Además de las novedades relativas a los servicios conjuntos y comunes en 
el Centro Internacional de Viena, cabe hacer notar que la situación relativa a 
las dependencias de secretaría sustantivas en Viena podría redundar en nuevos 
ajustas a la estructura administrativa y al nivel de recursos de la División 
de Servicios Administrativos y Servicios Comunes en Viana. La Asamblea 
General, en su resolución 45/179, de 21 do diciembre de 1990, aprobó el 
establecimiento de un Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
Internacional de Drogas (PNUFID). Las disposiciones administrativas y 
financieras en relación con este programa son tema de un informe del 
Secretario General a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de 
sesiones p/. En ese informe, el Secretario General indica su intención de 
delegar la autoridad de diversas funciones administrativas en el Director 
Ejecutivo del PNUFID. Habida cuenta de la gran prioridad que la Asamblea 
General atribuye a la fiscalización de drogas, se prevé que la División de 
Servicios Administrativos y Servicio8 Comunes deberá prestar mayor apoyo a 
este programa an ampliación, aunque es probable que se modifique el carácter 
de este apoyo. En espera de novedades y negociaciones posteriores entre la 
Oficina de las Naciones Unidas en Viena y el PNUFID, no se consignan fondos a 
este respecto en las presentes estimaciones. 

ll. En la resolución 451248 también se pidió que se presentara un informe a 
la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones sobre el 
fortalecimiento de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena, en particular 
31 Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios. Se estima gue las 
medidas de fortalecimiento del Centro no redundarían en mayores exigencias 
para la División de Servicios Administrativos y Servicios Comunes. 

/ . . . 
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12. Por otra parte, en el informe del Secretario General sobre disposiciones 
relativas a servicios de conferencias en Viena 91 figuran recomendacioae% 
relativas a la creación de nuevos puestos de apoyo en la esfera de servicios 
administrativos y servicios comunes en 1993. También se indica en ese informe 
que, como resultado de ?a creación propuesta de 122 nuevos puestos con arreglo 
a disposiciones para servicios de confereoc'as saparados, aumentaría la 
consignación para la parte correspondiente a las Naciones Unidas en los 
reembolsos por concepto de servicios comunes. Estos factores se reflejan en 
el presente informe. 

II. NECESIDADES REVISADAS PARA EL BIENIO 1992-1993 
PARA LA DIVISION DE SEXVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Y SERVICIOS COMUNES 

13. En resumen, la propuesta de instaurar servicios de personal, financieros 
y generales independientes y separados afecta las estimaciones y las 
propuestas sobre dotación que figuran en el proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993, ya que la Oficina se haría cargo de uuevas 
funciones que anteriormente desempeñaba la ONUDI. Además, como se indica en 
el informe del Secretario General sobre estimaciones revisadas en la 
sección 32D (Servicios de conferencias y de biblioteca, Viena) 91, como 
resultado de la crtación de 122 puestos para un servicio de conferencias 
separado en Viena y la necesidad de administrar el personal supernumerario 
para reuniones, aumentaría el volumen de trabajo administrativo de la 
División. A fin de ETestar el apoyo administrativo necesario al personal de 
servicios de conferen:Cas, se propone crear en la sección 33F un puesto de 
categoría P-3 y siete del cuadro de servicios generales (otras categorías). 
Además. puesto que las disposiciones vigentes sobre participación en los 
gastos para los diversos servicios comunes asfqnados entre las tres 
organizaciones con sede en Viena en la mayoría do los casos están determinadas 
por el número de funcionarios por organización o la proporción de espacio 
utilizada por cada una de éstas , el aumento del número de funcionarios en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Viena redundaría en un aumento de los gastos 
de servicios comunes, a saber, las contribuciones a las disposiciones sobre 
servicios comunesr aguar electricidad, etc., y conservación de equipo. 

14. En 83 cuadro 1 se exponen en forma pormenorizada las propuestas revisadas 
sobre dotación de personal para la División. En el cuadro 2 se resumen las 
necesidades revisadas de la División de Servicios Administrativos y Servicios 
Comunes para el bienio í992-1993 por objeto de los gastos, incluidos los 
gastos adicionales que dimanan de las propuestas que figuran en el presente 
informe, como se esboza anteriormente. 

/ . . . 
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. aa m nec~~a el I&QAQ 1992-1993 . 
wr obaeto a* 10s sastna 

cesi- 
Traspaso 

EStilaa- ae Estima- 
ciones funciones Apoyo a los cioneo 

iniciales desempe- servicios a8 revisadas 
para ñaaas por conferencias para 

1992-1993 la -1 1992-1993 

Puestos a0 plantilla 
Personal 8upernumararfo 

en general 
Horas extraordinarias 
Gastos comunes de personal 
Gastos de representación 
Viajes de funcionarios 
Capacitación 
Servicios de procesamiento 

ae dato8 
Alquiler y conservación 

de locales 
Agua, alectricfdad, etc. 
Alqufler clu mobiliario y 

equipo 
Comunicaciones 
Recepciones oficiales 
Servicios diversos 
Suministros y materiales 
Mobiliario y equipo 
Contribución a los acuerõos 

sobre servfcios comunes) 
Contribución a los acuerdos 

sobre setvfc9os 
conjuntos al 

12 227,7 

506,3 
451,l 

4 258,8 
1,2 

17,7 
ll, 5 

1 438,6 

4.6 

501,o 

3,7 
SiLO 

5.1 

3 950,3 
3 774,Q 

1 074,3 
2 040,5 

2,l 
6918 

925,l 
698,s 

250.0 
(754,O) 

8r8 

4 660,9 

271,3 
676,8 

81,8 

2 217.,9 (1 ?26,6) b/ 

193,6 13 859,9 

67,6 

160,O 

396,2 5 057,l 

510,3 
451,l 

4 827,4 
1.2 

21.4 
63,3 

5.1 

4 20Or3 
3 180,O 

1 128,9 
2 040,5 

281 
69,8 

1 196,4 
1 375,3 

491.3 tp/ 

Tota1 36 092,8 807,2 863,2 38 563,2 ’ 

iv Para 10~0 seis primeras meses de 1992 únicamente. 

w Véanse los párrafos 22, 25 y 36 e. 
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A. Fortalocfmiento- de loS -f 
v g&gwa&a de la Oficfna de 

- 
. 

la =- de - 
Ais~oW&nes sobre servicios coailuoros 

15. Cuando la ONUDI se convirtió en organismo especializado, se creó UXI 

puesto D-l para asegurar la debida prestación de los servicios administrativos 
necesarios a las dependencias de las Naciones Unidas en Viena y que se pudiera 
iniciar la planificación necesaria para que la Oficina de las Naciones Unidas 
en Viena se hiciese cargo a la larga de los servicios financkeros, de personal 

y demás servicios administrativos que a la sazón prestaba la ONUDI a las 
dependencias de las Naciones Unidas. En el cuadragésimo quinto período de 
sesiones de la Asamblea General, a fin de garantizar que se llevaran a Cabo 

con rapidez y éxito las negociaciones con la ONUDI y el OIEA sobre las mejoras 
necesarias eh las disposiciones administrativas en el Centro Internacional de 
Viena, se creó con efecto a partir del 1. de enero de 1991 un puesto D-2 para 
que dirigiera la División de Servicios Administrativos y Servicios Comunes. 

16. Así pues, la actual dotación de la Oficina del Director consta de un 
puesto D-2, un D-l y dos del cuadro de servicios generales. La Oficina está 
encargada de la coordinación de torloe loa servicios admfnistrativos a la 
Oficina de Ias Naciones Unidas en Viena y todas las demás dependencias de 
secretaría en Viena. Realiza funciones de enlace y negociaciones en el plano 
internacional con cbP ZIEA y la ONUDI sobre todos loa aspectos de las 
disposiciones administrativas en el Centro Internacional de Viena y, en el 
plano gubernamental, representa al Secretario General en negociaciones con el 
país hu&ped acerca de todos los aspectos administrativos y financieros 
relativos 8 la aplicación de loa acuerdos relativos a sedes. 

17. Se propone la redistribución del puesto D-l a Servicio General y de un 
puesto del cuadro de servicios generales a Servicio de Petsonalr En la 
partida de personal supernwrario en general, se consignaron 114.400 dólares 
en el proyecto de presupuesto por programas para sustituir a funcionarios en 
uso de licencia prolongada de enfermedad y licencia Ye maternidad, así como 
para el apoyo especial de personal de secretaría al Consejo del Personal de 
las Naciones Unidas en Viena. Las consignaciones en este rubro sf) han 
utilizado basta el momento para complementar las consignaciones en el Servicio 
de Personal. Se propone ahora redistribuir 57.500 dólares a Servicio de 
PersOn81 (20.GOO dólares) y Servicio General (29.500 dólares). 

/ . . . 
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18. A coatinu8cióa 60 resumon las wce6id8da6 mdm8dso revisada6 en la 
Oficina del Directorr 

ma afles de dóhres EE.UU.) 

Sueldo6 y gastos comuneu de 
peroonal (un puesto P-2 y 
un puesto del cuadro de 
servicio6 gouersles) 

Personal 6upermuwtario 
en gewrsl 

Horas l xtraordinarias 
Ga6tos de representación 
vfajer de funcionarios 
Becepclows ofíciale5 
Contrfhwfón a loe wervicios 

comuneLI de Inrgresión y 
reprsduccibu 

716.2 

114.4 
ll,2 
1,2 

17,7 
2.1 

$011 

366.7 

56,9 
ll,2 
1.2 

214 
2,l 

(349.5) 

(57,s) 

3,7 

19. Luego & la convereióa de la ONUDI en org6r4i6m 66p6chlL66d0, 60 
fortaleci¿ el Servicio con la creación de un pwota P-5 para que dirfgtwa el 
Serv3cfo además do su dotacifh de dos puesto6 del cuadra srgbaico on la 
categoris P-3 y cinco puesto8 Bel cuadto de setvicias generaler (otras 
categorías). La ONUDI siguió realiaaudo on nombro de la Oficina de las 
lacfones Unidas ea Vieea la reclasificaci6n del personal del cuadro de 
servicfos general66 y cuadro8 conexo6 , el apayo a 108 programe8 de ensah.uza 
de idiomas y otros programas de capacitación, la contratación de personal de 
servicios de conferencias y otras servicio6 diver6a6. En 1988, al Servicio de 
Petsonibl ae la Oficina de las tiaCPeM6 Uaida6 en Vieoc 8e hiera cärgo de todas 
las actividades eu arateria de persanal ejecuts8ss en nombre del Centro de 
Desarrollo Social y A6untoa Humanitarios y la6 dependencias de fiscaifzación 
de droges (la División de Estupefaciente6 y le secretaría de la Junta 
Internacional da Piscalieación de Estupefacionte6 (JIPE)); euel haata rre 
mosnento, ñabfan sido egecutadas por personsl en la6 depeudmwias eustautivas y 
en las respectivas oficinam l )acutfvas oa la Sode de le8 IHacfonos Unidas. La 
plantilla actual del Servicio consta de un puesto P-5, des P-3 p ocho del 
cuadra de servicios generalel. dos de éstos en la categeria-principal. 
Durante el bfeaío 8x1 curso, el Suvioio de Perromal do la OfO&aa Be lau 
Naciones Unidas en Vfena be asumido varias funcior4es relativas al personal que 
anteriormente desempehba la OBUDI en bu noahre, CDIEO la clarfficacih de 
puestos nuevo8 y vacantes. Ea el bienio 1992-1993, 01 Servicio se hará cargo 

/ .., 
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de todirs las tareas que anteriormente deaempeñabe la ONUDI. como la 
organizacfón de los exámenes de competencia lingüística y para funcionarios 
naciotales del cuadro orgánico y los programas de capacitación y orientación 
del personal. 

20. : Se xopone elevar la categoría del puesto del Jefe del Servicio de 
Personal do P-5 a D-l por las siguientes razones: 

al Dosde la creación del puouto en 1986, stt ha ampliado el número de 
sus funciones, de modo que ahora comprende funciones que anteriormente 
desempeña&an las oficinas ejecutivas encargadas del Centro de Desarrollo 
Social y Asunto6 Wmanitarios, la DiviUiÓn de Estu&facientes y la secretaría 
de la JIFPz 

, 
b) Ha aumentado el personal sufragado con cargo al presupuesto 

ordinario y a recursos presupuestarios que tiene a UU cargo el Servici: de 
Personal, llegando a un total de más de 600. En vista de la creación prevista 
de servicios de conferencias en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena, el 
número de funcionarios aumentar& aún mász 

CI El Jefe del Servicio de Personal debe negociar asuntos relativos al 
lugar de destino con sus congéneres en las categoríss D-l y D-2 en el OIEA y 
la ONUDI. 

También Be propone redistribuir un puesto del, cuadro de servicio6 generales de 
la Oficina del Director al Servicio a fin de que el Jefe del Servicio cuente 
con una secretaria. Puesto que la OXUDI ya no desempeñará funciones de 
servicios de personal en nombre de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena, 
ya no se necesitar& los recursos solhitados por una sums de 57.000 dólares 
por concepto de contribucioaes a las actividadeu conjuntas eu el proyecto de 
presupuesto por programas para 01 bienio 19924993. Por otra parte. se ñsn 
consignado nuevos fondos paza personal supernumerario OP general (32.000 
dólares) y capacitación del personal (51.800 dólares). Los recursos eu el 
rubro de personal supernumerario eu general se utilfoarías para prestar apoyo 
adicional en la esfera de la administracibn del personal. Las consignaciones 
para capacitación ue compensan con la cesación del desembolso a la ONUDI en 
relación con la promoción del personal y otros servictos de personal. 

/ . . . 
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21. A contfnuación re resmen las necesidades estimadas revisadas del 
Servicio 3e Personal. 

“1”“: 
ta= ~=ow 
Parael 

2-1993 
F. 

actuale (dieminucron) 

(En miles de dólares EE.UU.1 

Sueldos y gastos comunes de 
personal (un D-l, dos P-3, 
nueve puestos del cuadro de 
servicios genetales, dos en 
la categoría principal) 1 449.8 1 562,l 112,3 

Personal rupernumeratio en 
general 32,O 

Capacitación y 
readfestraauianto 51,0 

Contribución a los acuerdos 
sobre servicfos comunest 

Servicios de vivienda 
Enseñanza de idfomas 
Servicios médicos 

Contribución CI los acuerdos 
sobre servicios conjuntost 

36,s 36,s 
316r6 31016 
29415 294.5 

PWZROCióu del isrSOnal/OtrOS 
servicios de personal 5744 

Total 2 t 293~5 

32,0 

51.8 

tsî=o) 

22. Con arreglo a las disposiciones instauradas en 1986, la Ohio ha 
desempeñado las siguieatss fwciows en nombre de la Oficina de las Uaciones 
UnOdas ea Vfenar contabilidad? aáminat pagos y desembolsos de fondos, y 
tesorería. La Oficina de las thciones Unidas en Viana ha tenido a su ca.r+o 
todas las demás actividades administrativas de carácter financiero 
(presupuestación , examen y supervisión finsncieros, etc.) para lan entidades 
de las Dacisnes Unidas con sede en el Ce&+0 Internacional de Viena. Además, 
el Servicio ffscallsa las transaccfones contables tealfsadar por la ONUDI. 
Desde 1988, se han ampliado las funciones del Servicio de Pinansas d-8 modo que 
ahora comprenden la ptestacfÓn ds apoyo pot concepto de setvfcios financifÍwo8 
a las dependencias sustantivas de la Oficina, a sabor, el Centto de Desarrollo 
SocPal y Asuntos Humnftarfos, la División de Estupefacientes y la JIFE. 

/ . . . 
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23. La plantilla actual del Servicio consta de dos puestos del cuadro 
orgánico con cargo al presup testo ordinario (UU P-5 y un P-4) y cuatro puestos 
del cuadro de servicios generales (tres en la categoría principal), 
COmRlementadOS con doa puestos con cargo a recursos OxtraprSSUpUSStarfOS 

(un P-4 y uno del cuadro de servicios genatales). La propuesta de crear un 
Servicio de Finauzas independiente y separado y que se haga cargo de las 
funciones que actualmente desempeña la ONUDI en nombre de la Oficina de las 
Naciones Unidas en Viena (a saber, contabilidad, pagos y desembolsos y 
tesorería) obligaría a la creación de 10 puestos, como 88 indica % 
continuación: 

Un P-2 para sunrtrvisar la nómina y los pagos 

'Sres puestos del cuadro de servicios generales para funciones de 
contabilidad 

Tres puestos del cuadro de servicios generales para la nómina 

Un puesto del cuadro de servicios generales para pagos y desembolsos 

Dos puestos del cuadro de servicios generales (uno en la categoría 
principal) para tesorería. 

24. Se propone elevar la categoría del puesto de Jefe del Servicio de 
Finanzas de P-5 a D-l por las siguientes razonest 

8) Desde que se creb por primera vez el puesto en 1986, ae han 
extendido las funciones, de manera que ahora comprenden certificación, 
fiscalización de habilitaciones y presentación de informes financieros en 
nombre del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios, la División de 
Estupefacientes y la secretaría de la JIFEP 

b) La& dependencias sustantivas en Viena han podido contar con un mayor 
volumen de rrwursos extrapresupuestarios de loa cuales es financieramente 
responsable el Servicio de Ffsansast 

c) Las negociaciones con los cougéneres en el OIFA y la ONUDI en la?. 
categorías D-l y D-2 revisten importancia cada vez mayor, habida cuenta de la 
evoluc’in de los programas de las Naciones Uaidas. 

Además, como se indica anteriorrwate, la ONUDI seguiría prestando servicios 
paralelos durante el primer semestre de 1992. Habida cuenta de ello, se 
necesitaría una consignación no periódica de 218.700 dólares por concepto de 
reembolso a la ONUDI. Sin embargo, podrían cancelarse los créditos periódioos 
totales por un monto de 1.179.200 dólares solicitados en concepto de 
contribuciones õ ias ciisposic~mcs sobre SerViCiOs COnjUntOS cm ei ProyeCtQ de 
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. 

/ . . . 
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25. A continuación 8% resumen las necesidades revisadas para el Servicio de 
Fiaansasl 

(En miles de dólares EE.UU.) 

Sueldos y gastos comunes de 
personal (un D-l, un P-4, 
un P-2, 13 puesto5 del cuadro 
de servicios generales, 4 en 
la categoría principal) 997.5 1 636,s 639,0 

Contribución a las diaposf- 
ckones conjuptaa sobre 
servicios ffnancieros 

ã/ Las contribucfones 8 los servfcfos financieros conjuntos, si se 
excluyen los pagos por concepto de compras y contrato5 trewfetidos a 
servicfO5 generales (197.600 dólares a valore5 revisados de 1991) y sin 
tener en cuenta la iaflacfón. asofenden a 874.800 dólares para 1992-1993. 
De esa cantidad, 218.700 dólares cotrespouden a seis suases de pagos. 

26. En 1986. luego de consultas oficiosas entre representantes de los jefes 
ejecutivos de las Dacisnes Unidas y la ONUDI. se decidió que la ONUDI seguiría 
prestando servic908 generales a las k?acfonea Unidas en las esferas Be viajes y 
transportes, suministros y control de existencias y compras y contratos. Por 
otra parte, la explotación de loa aervkios de comunicaciones recaía en la8 
lacfones Unidas. Los gastos de personal por la administración de estos 
servicios eran reemb-18atlos por la orgaufzacfón usuaria a la organización que 
prestaba el servfcio. Los gasto5 diferentes del personal, como alquiler y 
conservación de equipos, agua, electrfcidad, etc., gastos. en comunicaciones 
(telegramas, télex, valija diplomática, teléfono, etc.) se imputen a cada 

organización sobre la base del costo efectivo del empleo que hace del 
servicio. Sobre esa base, las Uaciones Unidas mantuvieron 43 puestos (1 P-4 y 
42 del cuadro de servicios generales y cuadros conexos). Las Naciones Unidas 
siguieron prestando servicio de B Se facflftó el acceso 
gratuito 8 la red de Circuito alterno de voz y'datos (AVD) no sólo 8 la ONUDI, 

/ . . . 
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sino tambih al OLEA. Además, cuando la CNUDI señaló que no estaría en 
condicione6 de seguir encargándose Bel manteaimiento de los programas de 
aplicaciones de computadoras existentes, ni de su mejoramiento, ni de la 
asistencia a los usuarios ea problemas relacionados con programas de 
computación, se creó en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena una 
dependencia básica de procesamiento electrónico de datos que constaba de un 
puesto P-4 y uno del cuadro de servicios generales. 

27. La actual plantilla sufragada con cargo al presupuesto ordinario de la 
Sección de Servicio6 Generales de la División consta de 41 puestos, a saber, 
dos puestos del cuadro OrgbiiCO (Un P-5 para el Jefe de SeCCiÓn y un P-4 Pata 
la dependencia de procesamiento electrónico de Batos y automatieación de 
oficinas)3 38 puestos del cuadro de servicio6 generalas (35 puestos para la 
explotación del sistema de comunicaciones, a saber, telegramas/télex, valija 
diplomática, teléfonos y 6ervicioc de Ordena.nsaS; y tre6 sendos puesto6 del 
cuadro de 6ervicios generales para servicio de 1BfBsBe-DB968rl servicio de 
procesamiento de textos y servicios de secretaría). Puesto que actualmente no 
hay ningún funcionario del cuadro orgánico a cargo de las comunicaciones en la 
División y dada la responsabilidad que recae sobre la Oficina de las Naciones 
Unidas en Viena por este servicio y la importancia de La6 telecomunicaciones 
en la labor de la6 organizaciones, en el proyecto de presupuesto por programa6 
para el bienio 1992-1993 se propu-) crear un puesto P-4. 

28. El traspaso a la Oficin¿ de las Naciones Unida6 en Viena de nuevas 
funciones de servicios generales (control de existeacfas. inclusive el control 
de artículo6 recibidos y la adquisición de suministros y equipos; compras y 
coatratos~ viajes, transporte, embarques y seguros; gestión de archivos y 
expedieates y operaciones coaercfaleo) obligaría a le creación de 1 puesto del 
cuadro Órgrnico y ll puestos del cuadro de servicios generales, como se indica 
a continuación: 

al Compra6 y COBtratOSt 

Un P-33 oficial de compras y contratos, 

Dos del cuadro de servicios generales (otras categorías): empleados de 
contratos, 

Uno del cuadro de 6erViCiO6 generale (otras categorías): empleado de 
compras; 

b) Control de eXiBte~Cfa6: cuatro puesto6 del cuadro de servicios 
generales (otras categorías); 

cl Viajes y tranîportest tres puesto6 del cuadro de servicios 
generales (otras categoría610 

d) Archivo6 y expedientes: UD puesto del cuadro de servicios generales 
(otras categorias). 
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29. En la esfera del procesamiento electrónico de datos, la ONUDI actualmente 
administra y mantiene 14 aplicaciones del procesamiento de datos eA 11 esferas 
priocípalesr contabilidad, AódA%, sistema de la Caja de PeAsíoAes, 
plaAtiPla, sistema de comprobantes del Libro Diario, control de documeAtos, 
liStas de direccioaes, sistema de wm, Conttol de 0XiStenCisS y 
control de los costos de las llamadas telefónicas. El traspaso a la Oficina 
de la5 biaciones Unidas eA Viena de todas las aplicaciones y la coaservacíón de 
los programas de computación obligaría a la creación de siete puestos (dos 
puestos P-3 y cinco del cuadro de servicios generales, UAO BA la Cat0gOría 
príacípal), COIIIO Se indica a COAtiAUaCióA: 

a) Un aAalfsta/programador de categoría P-3 para el apoyo a 
aplicaciones en los sistemas relacionados coA la nómina y el personal; 

b) UA aAa1.ísta/programador de categoría P-3 para apoyo a las 
aplíCaCiOneS eA los sistemas de coatabílidad; 

cl Un puesto del cuadro de servicios generales (categoría principal) el 
apoyo a las aplícacíoAes financieras y los informes sobre sistemas de 
iAformacióA basados eA la computadora COA unidad de procesamiento central: 

d) UA puesto del cuadro de servicios geaerales para aplicaciones 
relativas a la nómina y el personal; 

eI Tres puestos del cuadro de servicios generales, para que presten 
asistencia en las aiguíentes funcioaes respectivasz automatfzacióa de 
oficinas; concatenación Aecesaria para conectar la minicomputadora de la 
Oficina de las Elaciones Urridas en Viena a las redes de 2oAa locales y a la 
computadora de trPPdaa de procedimiento central de la ONUDI8 y prestaciÓA de 
apoyo de rectetaría al procesamiento electrónico de datos y a los equipos 
físicos y progrsmas l%ícos de automatizacióu de oficinas y el registro de 
usuaríos. 

30. Como se fndica en el párrafo 17 m, se propone redistribuir un puesto 
de categoráa D-l be la Oficina del Director a Servicio General. El puesto D-l 
correspondería al Jefe de Servicio General puyas funciones comprenden 
responsabilidad g%ner%l del ptocssamíento .:.ecttóaico de datos, 
comauhacíones, compr%s, transportes y corw:stos y gestión de archivos y 
expedientes. El Jefe del Servicio tambfha ~8 encargaría de explotar los 
SetvícíOs comunes COmpreAdido en el &4itmranâo de EAteAdiQfeAtO; eStAbl8Cer 
enlaces con sus congéneres 88 el OIeA y la OmI eA l%S C0teqOtá%S D-l y D-2, 
y establecer la coordfnación con la Sede en rel&CíÓn COA CuMtíOAes relativas 
a los proqwsas globales de innovaciones tecnológicas, gestión de servicios, 
la creacíbn 8e un sístem% conttalizado de compres y la aplicación del a?;tem% 
^ *tx-i’:: * --Y--a-*-- WI-1 *YIcIP üu 2s zietiü-íY&õõ Gü õf@f5ici&a ee Sa üfíciaa üe 
las Heciooee Unides en Víona. 

31. De conformidad con las propuestas de extender las funciones de la 
Dfvísióa de Sarvicfos Admiaisttatívos y Servicios Comunes en Viena, la 
amplíacfón de 10s programas de UepeAdeAcias SUStaPtíVaS 43~ Viena, con los 
programas telativos a la físcalízaci6n internacional de drogas y las 
cuestfoAes de desarrollo social, y la CreaciÓA de un servicio separado de 
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conferencias, sería menester ajustar los recursos en servicios generales 
diferentes del personal para atender las necesidades de los programas 
sustantivos y demás programas de servicios comunes a que está destinado a 
prestar apoyo el Ser**icio. 

32. La instauración de servicios financieros, de personal y generales 
separados exige la iastalación de sistemas de computación coAexos en esas 
esferas. Conforme a ello, se necesitaríaa recurso8 adicionales que ascienden 
a 271.300 y 585.800 dólares 8~ los rubros de suministros y materiales y equipo 
de automatización de oficinas, respectivameate. Estos costos adiciorrales, que 
su~~òi~ ufl total de 857.100 dólares, se referirían BA su mayor parte al 
desarrollo de las aplicaciones y el apoyo a éstes , conservación y explotación 
(363.800 dólares) y automatización de oficinas (215.600 dólares). También se 
Aecesitaríax, programas lógicos adicionales para tener acceso a otros sistemas 
de la Oficina de las NaCiOAeS Unidas en Vieaa, las computadoras de Unidad de 
procesamiento central del OIEA y la OHUDI, las instalaciones de la Sección de 
Cálculos Electrónicos de Nueva York y el Centro Internacional de ProcesamieAto 
Electrónico de Datos eA Ginebra (SO.300 dólares). Todo el personal de 
procesamiento de datos Aecesitaría terminales de acceso de ventanillas 
múltiples a las computadoras COA unidad de procesamfeAto central COA 
conexfones locales para aseatar y recuperar datos. Otros usuarios de los 
servicios de computación tAAdri¿¶A que estar dotados de computadoras 
personales, conexiones a las computadoras de unidad central de procesamiento, 
las impresoras y los programas lógicos conexos* EA razón del aumento previsto 
del volumen de empleo de la unidad central de procesasnieato de la Diviahh, se 
prevé que la urnidad existente llegará al 100% de su capacidad de 
procesamiento. Por consiguiente. Será A%CeSariO prever fondos para aumentar 
la capacidad de procesamieoto de la unidad central de proceaamieato existente 
(131.900 dólares). Además, mientras que la licencia de la ONUDI Ldbre 
programas patentados cubre el empleo por la OficiAa de las Nacioaes Unidas ea 
Viena eA tanto el desarrollo de las aplicaciones, el apoyo y la explotacióa 
sean de cargo de la ONUDI, el traspaso de estas funciones B la Oficiaa de las 
Naciones Unidas en VieAa obligaría a la adqUi8iCiÓA de una licencia separada 
por la Oficina (65.500 dólares) a fin de que ha utilice la computa&ra de 
unidad de procesamiento teatral de la ONUDI. También ee necesit--ía UD 
crédito de 29.500 dólares eA el rubro de personal supernumerario 8~ general 
para sufragar el personal contratado por períodos brevee durante los períodos 
de más~irno volua~en de trabajo relaCiOnadOS con los camfsios eA las conex$oAes y 
configuracioaee de las redes OCeSiOAadOS por el traspaso de las EuAcioAes que 
anteriormente desempeãaba la ONUDI a la Oficina de las Naciones Unidas en 
Viena. 

33. El aumento del número de fuAcionarios y de las actividades de la División 
redundaría BA Aecesidades adicionales por concepto de servicios comunes como 
reformas de menor cuantía eA loe locales, entre ellas instalaciones 
eiéciricas, conerriones y cableado (250.000 dólares) y la adquisición de 
mobiliario y equipo (91.000 dólares). 

34. Como resultado del traspaso a la Oficina de las Naciones Unidas eA Viena 
de otras funciones de servicios geaerales que aoteriormente desempeñaba la 
ONUDI en su nombre, ya AO serían menester los créditos periódicos por concepto 
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de contribuciones a las disposiciones sobre servicio5 comunes por una suma de 
981.709 dólares que se solicitan en el proyecto inicial de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993. Sin embargo, como se indica 
anteriormente, a fin de asegurar una transición sin tropiezos para el traspaso 
gradual de esas funciones, se propone que la ONUDI siga prestando servicios 
paralelos durante el primer éiemestre del bienio 1992-1993. Por consiguiente, 
se solicita un crédito no periódico de 272.600 dólares por concepto de 
reembolso a la ONUDI por un período no superior a seis meses. Por otra parte, 
a causa del aumento propuesto de 29 funcionarios en la División, se estiman 

gastos adicionales por concepto de contribuciones a las disposiciones sobre 
servicios comunes (81.800 dólares) para administración de edificios. 

35. Se recordará tenrbién que en el proyecto de presupuesto por programas para 
el bienio 19924993, basándose en la experiencia durante 1990, se proponía una 
reducción de 940.200 dólares en el rubro de agua, electricidad, etc. Un nuevo 
examen de las gastos durante tal bienfo 1990-1991 hasta la fecha en relación 
con este objeto,de 105 gastos indica que las necesidades por concepto de agua, 
electricidad, etc., para el bienio 1992-1993 se podrían reducir aún en 754.000 
dólares. Conforme a ello, en la propuesta en curso se ha incluido una r;leva 
disminución en esa cantidad. 

36. A continuación se resumen las necesidader, revisadas para servicios 
generales: 

por ~oawwis 
parael Aumento 

92-1993 actuales (dfsminucfón) 

(En mfles de dólares EE.UU.) 

sueldos y qaStOS C0IDU8S de 

personal (un D-l, un P-5, 
dos P-4, tres P-3, 
54 puestos del cuadro de 
servicios genersles, uno 
en la categoría principal) 4 107,6 5 645.4 1 537,8 

Personal supernumersr50 
en general 135,5 165,0 29.5 

Horas extraordinarias 95r7 95,7 
Servicios de procewaíonto 

de uatos 511 5,l 
Alquiler y consorvacíón Ue * 

locales 3 927r6 4 177,6 250,o 
*-.r -*-r&x-t-smri) -Le 3 73f,C 3 020,o ,-SE. AI qrr, OIYIICIIIWY, eC*. \ l JS#Ul 

Alquiler y conservación de 
mobiliario 8qUipO y 1 036,l 1 044,9 8,8 

Comunicaciones 2 039,6 2 039.6 

/ . . . 
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tarvfcfos diversos 
Suministros y materiales 
Equipo de automstizacióa 

de oficinas 
Mobflfario y accesorios 
Contribución a los acuerdos 

sobre servicios comuaes: 
Servicios de computación 
Servicios de administración 

de edificios 
Coatribucióa a loa acuerdos 

sobre servicios conjuatos: 
Servfclos geaerales 

con juntos 

aarasl_bienio &hRuaQ 
3Q92-1993 actuales t-1 

(En miles de dótares EE.UU.1 

65,7 65,7 
761,7 1 033,o 271,3 

29.5 615.3 585,8 
492,3 583.3 91,o 

685,9 685.9 

3 227,5 3 039.3 81,8 

981,7 ia/ 272,601 (709.1) 

a/ Las coatribucioaes a los servicios geaerales conjuntos. 
incluidos los psgos de compras y contratos trsnsferfdos del Servicio de 
Ffaaaoas (197.600 dólares a valores revfsadoe de 1991) y sfa tener ea 
cuesta la fnflacfóa, ascienden a 1.090.400 dólares para 1992-1993. 
De esa csatidad, 272.600 dólsres corresponden a seis meses de pagos. 

37. Xo se prevéa ssvisfones a las estimscioaes de 10.252.700 dólares que 
figuran ea las propuestas iniciales del proyecto de presupuesto por progrsmas 
psts el bienio 9992-1993 ea este Servicio. 

EL g de los ser- de m 

38. Como se fadics ea el faforme del Secretarfo General sobre Servicios Ue 
conferencias y Be biblioteca, Viena W, y según se resume en el phrafo 13 
m, en la sección 33F se presentarían necesidades adicionales de apoyo 
admiaistratlvo ea relación con la iastalacióa de ua servicio separado de 

/ . . . , 
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corrfereacias de ías LJaciones Unìdas ea Viena en 1993. A continuación se 
presenta el desglose de los gastos conexos, gua aparecen en el cuadro 2 w, 
por unidades de organisaclón en la Divisfóar 

Sueldos y gastos comunes de personal: 

Creación de cuatro puestos (uno de categoría P-3 
y tres del cuadro de servicios generales) para 
la contratación y administración a+3 personal 
de idiomas adicional 

Coatrfbución a las dfsposiciones sobre 
servic,~os COmaRQS t 

Servicio r&dico 26 800 
Servicio de vivienda 3 300 
Ser-,kio de enseñanza de idiomas 28 800 

Total parcial 

Sueldos y gastos comunes Be personal: 

Creación de tres puestos del cuadro de servicios 
gfmerales, uno para la fiscalización y la 
contabilidad de habilitaciones y dos para la 
fiscalización de lir plantilla y la nómina 

C) 

Sueldos y gastos comunes de personal: 

cteaclón de un puesto del cuadro de se+vicios 
generalas w:cesa+io para príiwtar apoyo al 
procesam*entcl eloctr&Aco de datos y la 
autonatizaciön de ofícfnas 

Co?atrltbución a dJspasicloaes sobre 
servfcfos comuqes: - 

Servfcfo de computación 43 800 
Servicio de adadnlstración de edificios 293 500 

Gastos generales de funcionamiento 

Total parcial 

137 600 

92 7OQ 

30 900 

Total de costos adicionales 
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39. Si la Asamblea General aprobara las propuestas que figuran en los 
párrafos antíwiores, se estima que el fortalecimiento de la División de 
Servicios Administrativos y Servicios Comunes de Viena, que se pedía en las 
resoluciones de la Asamblea 4S/24$ y 451235, de 11 de diciembre de 1990, 
obligaría a consignar un créaito de 30.563.200 dólares en la sección 33F del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. De esta suma# 
se ha incluido 36.892.800 dólares en las estimaciones provisionales que 
figuran en el proyecto inicial de presupuesto por programas para el bienio 
1992-1993. Así PUBS, el total de recursos adicionales que se necesitarían, 
según se detalla en el cuadro 2 m, sobre las sumas ya propuestas por el 
Secretario General, asciende a 1.670.400 dólares. 

40. Adernb, se necesitaría consignar una sua de 553.500 dólares en la 
sección 36, Contribuciones del personal, que se compensaría con una suma 
corresprcndionte en las estimaciones de ingresos en la sección de ingresos 1, 
Ingresos por concepto de contribuciones del personal. 

41. Como resultado de la propuesta de creación de puestos adicionales, se 
estima también que aumentaría la parte correspondiente a las Naciones Unidas 
en los servicios comunes (seguridad y vigilancia) que presta a otras 
organizaciones en el Centro Internacional de Viena, con lo que se reducirían 
las estimaciones de los ingresos por concepto de reembolsos al Servicio de 
Seguridad y Vigilancia estimados en la sección de ingresos 2 del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 en un monto bu 369.100 
dólares. 

111 AG. 5145132. 

s 
, 2/ DocumentosOffcfePesimo aufntor 

o de aesir>nea, Su~lemernto NoS 7 W45/7 y Add.l a lc), documento 
A/45/7/Add,6. 

w A/C.5/46/30. 

41 AK. 5/46/23. 
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DISE'OSICICNES SOBRE REEMBOLSOS ENTRE LAS NACIWES UNIDAS Y LA ONUDI 

Peroonal: 

1. A&nioistracfih de persvnal y contratación 
de personal de idiomas 164 B/ 

2. Otros servicios de peroooal 40 200 57 000 ñ/ 

Finamas: 

3. Coatabflidad, pagoo (inclusive funciones 
& náisina y tosorería, compras y contratos) 316 700 1 179 200 h/ 

Se: : .cios generales: 

4. Control de esfstencias, edministración du 
bienes, viajes, transyortes. embarques, 
gestión de archivos y erpedientes y 
operaciones comercfales (excluidos 
compres y contratos) 

Total parcial (2 a 4) 

Peroonal de apoyo de procesamiento 
electrónico de datos para aplicaciones de 
la computadora Be uufdad de procesamiento 
central 

Total 

260 E/ 

9OQ 

Comunicaciones 999 600 2 188 000 

81 No se refleja en el p-oyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 1992-1993, ya que nd se na llegado a un acuerdo sobre este nuevo cambio. 

k/ Se propone el rubro de contribuciones a las actividades conjuntas en 
el presupuesto por programas para et bienio 1992-1993 (incluidos fondos para 
tener en cuesta la inflación 6x1 el bienio 1992-1993). 

E/ ConsideraUo en el rubro *'s%rvicios comunes" en el proyecto de 
presupuesto por programas junto con fOndOS para el rembolso al OIEA por el 
uuo de computadoras (v c&o .3-%FAWa- 

Y-d-c F 
b ;+; 1,. e".:‘!: ..: 
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